RES. 3575/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004002, Ent. N° 5278/17)

VISTO: el Oficio Nº 2367/17 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado,  relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 28/2016, convocada para la realización de la “Gestión de cobro de tributos morosos”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente en definitiva con fecha 16.05.17 dispuso adjudicar la contratación a la firma Posadas, Posadas & Vecino, mediante Resolución Nº 3382/17, por una Comisión del 3,66% impuestos incluidos, que tendrá como base de cálculo el recupero efectivamente obtenido en los términos y condiciones establecidos en las bases del llamado;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/08/17, acordó observar el gasto, considerando que:

· no se comparte el juicio de admisibilidad negativo realizado por la Comisión Asesora respecto de la oferta del Dr. William Rodríguez a la postre recurrente de la adjudicación, en tanto su cotización no contiene apartamientos al Pliego de Condiciones (Artículo 65 del T.O.C.A.F.) y se ajusta razonablemente al objeto del llamado (Artículo 63 del T.O.C.A.F.), teniendo presente además que la firma TXU S.A. (fs. 458) realizó una oferta de similares características a la del recurrente, y la Administración actuante aceptó dicha oferta (en criterio que se comparte), configurándose por ello una dualidad de criterios que colide con el principio de igualdad de los oferentes; 

· que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al imputarse parcialmente el gasto, a rubro sin disponibilidad presupuestal (Resultando 22);
· que asimismo se señaló que existen omisiones y diferencias entre los puntajes realizados por la Dirección General de Hacienda y los que lucen en informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las que al no tratarse de las ofertas mejor calificadas, no tuvo incidencia directa en la adjudicación del procedimiento; 

3) que en la oportunidad el Intendente, mediante Resolución Nº 07090/2017 de fecha 03/10/17, dispuso insistir en el procedimiento, considerando, entre otros, que: “teniendo en cuenta el pronunciamiento del Tribunal de Cuentas y para mayor garantía de todos se confirió vista de las actuaciones a los oferentes…”, y “dentro del término legal, únicamente comparecieron TXU S.A. y William Rodríguez. A tal efecto se expresa que:

-TXU S.A. manifestó que …presentó una única comisión, tanto para asuntos Extra Judiciales como Judiciales, y que los Honorarios Profesionales no tendrían costo para la Intendencia;

-William Rodríguez  expresó que desiste de su oferta la que ha perdido vigencia, y asimismo que desistió del recurso interpuesto contra la adjudicataria;

- Se estima por parte del Ordenador que no ha existido dualidad de criterios ni afectación del principio de igualdad. Y  que respecto a la observación por falta de disponibilidad, en puridad la Intendencia no realizará desembolsos con fondos ajenos a la cobranza, ya que en realidad los pagos de comisiones se van a efectivizar con el recupero efectivamente realizado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que como lo admitió la Administración actuante, la oferta de William Rodríguez en lo que hace al cobro judicial no tiene costo para la Administración, si bien específica a cuánto asciende el cobro a percibir del ejecutado, por  lo que se da una situación similar a lo planteado por otros oferentes, incluido TXU S.A. que discriminó ambas gestiones, y manifiesta con posterioridad al dictamen de este Tribunal, que presentó una única comisión, y que en la esfera judicial los Honorarios Profesionales, no tendrían costo para la Intendencia;

3) que en consecuencia, la fundamentación de la Administración no enerva los motivos de la observación formulada oportuna​mente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la misma, las que tampoco se ven alteradas por el hecho que el oferente impugnante haya desistido de la oferta y del recurso interpuesto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 30/08/17;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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